RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001730 E. N°: 6948/12)  

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con la firma Huerta Santana José Nicolás, para la realización de servicios de higiene en las instalaciones del Refugio y de la Sala Cultural ANTEL;    

RESULTANDO: 1) que, se adjunta copia simple de facturas Números 082 y 083, de fecha 31 de agosto de 2012, emitidas por la Huerta Santana José Nicolás por la realización de las tareas referidas en el período comprendido entre el  entre el 31 de julio de y el 31 de agosto,  por un monto total de $ 10.900;      
 2) que, la Contadora Delegada, con fecha 17 de setiembre de 2012, observó el gasto de $ 10.900, en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF, al excederse el límite máximo para la contratación directa común en el conjunto de servicios contratados y pagos en el Ejercicio 2012 al proveedor de referencia; 

 3) que, por Resolución Nº 9758/12 de fecha 21 de setiembre de 2012, el Intendente dispuso reiterar el gasto aduciendo razones de servicio;

 4) que la Contadora Delegada con fecha 25 de setiembre de 2012 intervino el gasto por reiteración, y la Administración actuante con fecha 1 de noviembre de 2012 efectuó el pago de las referidas facturas; 

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos aducidos por la Administración no guardan relación directa con la observación formulada, que versó sobre la inobservancia de los procedimientos de contratación establecidos por el Artículo 33 del TOCAF; 

 2) que, en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la  observación formulada por la Contadora Delegada, con fecha 17 de setiembre de 2012;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

             ATENTO:  a  lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 17 de setiembre de 2012;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones”.       
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